
Santiago, diecisiete de junio de dos mil veinticinco.

VISTO Y CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que, comparece SERGIO Y VAR CARBERRY, abogado,Á  

c dula nacional de identidad N 7.734.912-K, domiciliado en esta ciudad,é º  

Avenida Apoquindo N 3721, Oficina 181, Comuna de Las Condes, en suº  

calidad  de  mandatario  judicial  y  en  representaci n  convencional  deó  

SERVICIOS DE LIMPIEZA SPA, persona jur dica del giro comercial, Rolí  

nico  Tributario  N 77.483.580-6,  domiciliada  en calle  Angamos  N 289,Ú ° °  

Comuna de Santiago, Regi n Metropolitana, viene en interponer Recursoó  

de Reclamaci n, en procedimiento monitorio, en contra del CENTRO DEó  

CONCILIACI N  Y  MEDIACI N  REGI N  METROPOLITANAÓ Ó Ó  

PONIENTE,  representado  por  su  Jefe  de  Centro,  do a  MAR Añ Í  

GABRIELA  GONZ LEZ  GOYENECHEA,  c dula  de  identidadÁ é  

N 13.455.786-9, ignoro profesi n u oficio,  ambos domiciliados para estosº ó  

efectos  en  calle  Bandera  N 582,  comuna  de  Santiago,  Regi nº ó  

Metropolitana, solicitando que en su m rito deje sin efecto la Resoluci n deé ó  

Multa N 1703/24/281, de fecha 22 de octubre de 2024.º

Se ala  que,  con  fecha  22  de  octubre  de  2024,  su  representada  fueñ  

fiscalizada  por  do a  Paola  Andrea  Ch vez  Pacheco,  fiscalizadorañ á  

perteneciente al Centro de Conciliaci n y Mediaci n Regi n Metropolitanaó ó ó  

Poniente, en el curso de la audiencia de conciliaci n y mediaci n laboraló ó  

respecto  del  reclamo  efectuado  por  la  trabajadora  do a  Gloria  Judithñ  

Andrade Romero, Reclamo N 1318/2024/24307. º

Como resultado de la fiscalizaci n se alada, con fecha 22 de octubre deó ñ  

2024, fue dictada la Resoluci n de Multa N 1703/24/281, por la cual fueó º  

constatada la siguiente supuesta infracci n, sancionando a mi representadaó  

YUUEXXUVYYR



al pago de la suma de 60 Unidades Tributarias Mensuales, equivalentes a la 

suma de $3.993.660.-:

 1.- No pagar en un solo acto en el finiquito todas las remuneraciones“  

adeudadas al t rmino de contrato de trabajo a la trabajadora Gloria Judithé  

Andrade Romero, c dula de identidad N 6563922-K, sin que exista acuerdoé º  

del fraccionamiento del pago entre las partes importa sanci n por infracci nó ó  

al art culo 63 bis, en relaci n con el art culo 506 del C digo del Trabajo.í ó í ó  

Periodo de vigencia de la relaci n laboral reconocida por la reclamada enó  

calidad  de  auxiliar  de aseo,  desde  el  01/02/2024 hasta  el  25/09/2024. 

Requeridos en citaci n para el d a 22/10/2024 2 a las 10:00, respecto deló í  

Reclamo N  1318/2024/24307, en el Centro de Conciliaci n y Mediaci nº ó ó  

de  la  Regi n  Metropolitana  Poniente,  debidamente  notificado  el  d aó í  

07/10/2024, en el contexto de la Ley de Modernizaci n de la Direcci n deló ó  

Trabajo (DT), N  21.327.  º ”

Plantea que,  en ning n caso ha cometido la infracci n al  ordenamientoú ó  

jur dico laboral que le fue imputada, toda vez que la Resoluci n dictada porí ó  

la  fiscalizadora  del  Centro  de  Conciliaci n  y  Mediaci n  Regi nó ó ó  

Metropolitana Poniente, contiene una incorrecta interpretaci n y calificaci nó ó  

de los  hechos al  considerar  infringido el  art culo 63 bis  del  C digo delí ó  

Trabajo.

Es decir,  la  norma citada ordena el  pago en un solo acto de todas las 

remuneraciones adeudadas al momento de extender el finiquito, pago que 

su representada efectu  en tiempo y forma, teniendo en consideraci n loó ó  

previsto en el art culo 177 del C digo del Trabajo í ó

Seg n  se  acredita  mediante  los  instrumentos  acompa ados  ,la  relaci nú ñ ó  

laboral  de  la  trabajadora  do a  Gloria  Judith  Andrade  Romero  con  suñ  

representada termin  por su renuncia voluntaria, la que se hizo efectiva aó  
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partir del d a 25 de octubre de 2024, por lo que el t rmino de 10 d así é í  

h biles  para  poner  a  disposici n  del  trabajador  la  suma  a  pagar  porá ó  

concepto de finiquito y tambi n las remuneraciones adeudadas al t rminoé é  

de contrato de trabajo, al tenor de lo previsto en el art culo 177 del C digoí ó  

del Trabajo en relaci n con el art culo 63 bis que err neamente se estimó í – ó ó 

infringido por la fiscalizadora- se extend a hasta el 07 de octubre de 2024. í

 Es del caso que la suma adeudada nicamente por concepto de finiquitoú  

fue  pagada  el  d a  04  de  octubre  de  2024  a  trav s  de  transferenciaí é  

electr nica.  Por  su  parte  las  remuneraciones  adeudadas  al  t rmino  deló é  

contrato  de  trabajo  fueron  pagadas  por  el  mismo  medio  el  d a  07  deí  

octubre de 2024, seg n consta de los comprobantes acompa amos, ambosú ñ  

conceptos  fueron  pagados  AL  CONTADO  en  forma  legal  dentro  del 

t rmino previsto por el art culo 177 del C digo del Trabajo. Por lo anterior,é í ó  

asimismo tampoco estamos frente a la hip tesis de FRACCIONAMIENTOó  

DEL PAGO DE LAS REMUNERACIONES ADEUDADAS imputada a 

su representada, por cuanto las remuneraciones adeudadas al t rmino delé  

contrato fueron pagadas al contado y en una nica oportunidad el d a 07 deú í  

octubre de 2024, dentro del t rmino de 10 d as h biles que prescribe la leyé í á  

a partir de la fecha de renuncia de la trabajadora

La sanci n impuesta por los hechos imputados a su representada adolece deó  

un  severo  error  de  hecho,  siendo  ileg tima  y  carente  de  causa  legal,í  

careciendo del  est ndar de tipicidad que exige el  derecho administrativoá  

sancionador,  al  ser  absoluta  e  inequ vocamente  inexistente  la  infracci ní ó  

cursada

En  subsidio,  alega  que  la  multa  es  absolutamente  desproporcionada  en 

relaci n  con  la  supuesta  falta  cometida,  encontr ndose  ausente  de  suó á  

fundamentaci n el m s m nimo razonamiento que asienta sobre la cuant aó á í í  
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de la multa impuesta, lo que es exigido por el art culo 506 del C digo delí ó  

Trabajo, no obstante esta norma se encuentra entre aquellas citadas en la 

Resoluci n de Multa reclamada. ó

En  este  sentido,  sin  dudas  una  debida  ponderaci n  de  los  hechos,ó  

considerando especialmente que: (1) fue cumplido el pago del finiquito y de 

las remuneraciones adeudadas al t rmino de la relaci n laboral, dentro delé ó  

plazo de 10 d as h biles desde la renuncia voluntaria de la trabajadora; (2)í á  

que no se gener  perjuicio de ninguna especie a la trabajadora; y (3) que suó  

representada actu  de buena fe estimando cumplida su obligaci n a tenoró ó  

de la interpretaci n arm nica de lo previsto en los art culos 63 bis y 177 deló ó í  

C digo del Trabajoó

Solicita  tener  por  interpuesta  Reclamaci n  de  Multa  Administrativa  enó  

conformidad al  procedimiento monitorio  se alado en los  art culos  500 yñ í  

siguientes del C digo del Trabajo, acogi ndola en todas sus partes, dandoó é  

lugar a las declaraciones y peticiones precisas y concretas que se formulan: 

UNO) Que se deja sin efecto la Resoluci n de Multa N 1703/24/281 poró º  

haberse cursado sobre la base de manifiestos errores de hecho y de derecho, 

toda  vez  que  mi  representada  no  ha  cometido  ninguna  infracci n  aló  

ordenamiento jur dico laboral, y en consecuencia, dejar sin efecto las multasí  

sobre las que incide;  DOS) En subsidio de lo anterior, que se deja sin 

efecto  la  Resoluci n  de  Multa  N 1703/24/281 por  haberse  cursado  sinó º  

cumplir con los requisitos legales, en contravenci n a los art culos 506 y 506ó í  

qu ter del  C digo del Trabajo, o bien, que se rebajan cada una de lasá ó  

multas  establecidas  al  m nimo,  es  decir,  la  cantidad  de  3  Unidadesí  

Tributarias Mensuales o la suma que S.S. estime conforme a derecho, por 

haber  incurrido  la  fiscalizadora  en  manifiestos  errores  de  hecho  y  de 

derecho. TRES) Que se condena en costas a la demandada. 

YUUEXXUVYYR



SEGUNDO: Que, la reclamada contesta la demanda en la audiencia nicaú  

de contestaci n, conciliaci n y prueba, solicita el rechazo de esta demandaó ó  

en todas sus partes, con costas.

En resumen, se ala que el origen deñ  la multa est  en una denuncia de laá  

trabajadora afectada, en comparendo se exhibe el finiquito donde el nicoú  

concepto a pagar es  el  monto por concepto de feriado proporcional,  se 

exhiben dos pagos uno correspondiente al finiquito de fecha 4 de octubre 

del  a o  2024  el  otro  pago  correspondiente  a  las  remuneraciones  deñ  

septiembre del a o 2024 pagados el 7 de octubre del a o 2024. Su parteñ ñ  

entiende que no hay errores de hecho ni de derecho al cursar la multa ya 

que, si se lee el finiquito no hay reconocimiento respecto a remuneraciones 

pendientes,  no  reconoce  la  hip tesis  del  art culo  177  inciso  tercero,  sinó í  

embargo,  se  cuelga  del  plazo  establecido  en  dicho  art culo.  Que  laí  

infracci n es la del art culo 63 bis del c digo del trabajo que establece queó í ó  

juntamente con el finiquito debe pagarse las remuneraciones, cuesti n queó  

no  ocurri  ya  que  existen  dos  pagos  y  no  existe  ning n  acuerdo  deó ú  

fraccionar  lo  adeudado.  Que,  en  resumen,  no  existe  un  error  en  la 

calificaci n jur dica del hecho constatado.ó í

Que, respecto a la petici n subsidiaria de rebaja de multa se debe teneró  

presente  que  en  las  proporcionalidad  la  multa  se  rige  por  ley,  en  su 

aplicaci n se tuvo presente que de acuerdo al libro de remuneraciones laó  

empresa cuenta con 310 trabajadores por lo que es una gran empresa y en 

lo que respecta a los criterios para la determinaci n de la cuant a, se alaó í ñ  

cumple con el criterio de naturaleza y afectaci n seg n lo que dispone eló ú  

tipificado  infraccional   de  la  inspecci n  del  trabajo,  sumado  que  estaó  

empresa es una empresa reincidente al momento de ser sancionada.
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Teniendo  presente  la  presunci n  de  veracidad  ó de lo  constatado por  los 

inspectores del trabajo la carga de la prueba corresponder  a la reclamante.á

Solicita el rechazo de la demanda en todas sus partes, con costas.

TERCERO: Que, llamadas las partes a conciliaci n esta no se produce. Eló  

tribunal fija como hechos a probar los siguientes:

1. Efectividad de haber incurrido la reclamada en un error al momento de 

dictar la multa 1703/24/281 del 22 de octubre del a o. ñ

2. Procedencia de la rebaja de la multa solicitada.

CUARTO: Que, la reclamante incorpor  a juicio la siguiente prueba:ó

Prueba documental 

1.- Resoluci n de Multa N 1703/24/281 de fecha 22 de octubre de 2024. ó º

 2.- Correo electr nico de fecha 25 de octubre de 2024, donde consta laó  

notificaci n  de  la  Resoluci n  de  Multa  N 1703/24/281,  efectuadaó ó º  

legalmente el d a 30 de octubre de 2024. í

 3.- Finiquito de la trabajadora do a Gloria Judith Andrade Romero, deñ  

fecha 25 de septiembre de 2024, suscrito con fecha 27 de septiembre de 

2024 ante Notario P blico, sin reserva de derechos.  ú

4.- Comprobante de transferencia bancaria de fecha 04 de octubre de 2024, 

por la suma de $190.619.-, correspondiente a los conceptos adeudados por 

finiquito. 

 5.-  Comprobante de transferencia bancaria  de fecha 07 de octubre de 

2024, por la suma de $357.228.-, correspondiente a los conceptos adeudados 

por remuneraciones  adeudadas al  momento del  t rmino del  contrato deé  

trabajo. 
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 6.-  Carta  de  renuncia  voluntaria  de  la  trabajadora do a Gloria  Judithñ  

Andrade Romero de fecha 24 de septiembre de 2024. 

 7.- Acta de comparendo de conciliaci n de fecha 22 de octubre de 2024,ó  

correspondiente  al  reclamo  N 1318/2024/24307  efectuado  por  laº  

trabajadora do a Gloria Judith Andrade Romero.ñ

  8.- Manual de Procedimiento Conciliaci n Individual de la Direcci n deló ó  

Trabajo.

QUINTO: Que, la reclamada incorpor  a juicio la siguiente prueba:ó

Documental:

 1. Resoluci n de Multa N  1703/24/281 de fecha 22/10/2024, junto aó °  

correo electr nico que la notifica, enviado de fecha 25/10/2024. ó

2. Acta de comparendo de conciliaci n 1318/2024/24.307, efectuado el d aó í  

22/10/2024 dirigido por la conciliadora Paola Ch vez Pacheco.á

SEXTO: Que, consta en los antecedentes administrativos incorporados que:

1.-Que,  el  d a  22-10-2024  siendo  las  10:00  horas  se  lleva  a  caboí  

comparendo  de  conciliaci n  en  CENTRO  DE  CONCILIACI N  Yó Ó  

MEDIACI N REGI N METROPOLITANA PONIENTE UNIDAD DEÓ Ó  

CONCILIACION,  comparece  la  trabajadora  GLORIA  JUDITH 

ANDRADE ROMERO,  y su ex empleador SERVICIOS DE LIMPIEZA 

LTDA., RUT NO 77483580-6, es representada en ese acto por PATRICIA 

DEL  PILAR VALENZUELA FABRES.  La  trabajadora  indica  que,  no 

renunci  ni fue a la notar a a firmar ning n documento.ó í ú

2.-En comparendo la  empresa  exhibe  finiquito  ratificado,  sin  reserva  de 

derechos, en notaria de fecha 27/09/2024, reconociendo relaci n laboraló  

desde 01/02/2024 a 25/09/2024. Monto por un Total $190.619.- pesos, 
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correspondientes a Feriado legal/proporcional, Causal aplicada del C digoó  

del  Trabajo,  Art.  159 n  n  2,  esto  es,  Renuncia  del  trabajador.  Existeº  

comprobante de transferencia banco estado de fecha 04/10/2024 por dicha 

suma,  aunque  en  el  finiquito  aparece  ratificado  en  notaria  en  fecha 

27/09/2024,  fecha  de  transferencia  posterior  a  fecha  de  ratificaci n  deó  

finiquito en notaria, donde se indica pago el mismo d a.í

Se  exhibe  liquidaci n  de  sueldo  SEPTIEMBRE  2024  POR  23  DIASó  

TRABAJADOS  por  un  monto  de  $357.228.-  pesos.  adem s  deá  

comprobante de transferencia por $357.228 en fecha 07/10/2024.

Solicitado en citaci n, empleador exhibe Libro auxiliar de remuneraciones yó  

de acuerdo con documentaci n exhibida la empresa mantiene un total deó  

310 trabajadores del mes anterior al presente comparendo de conciliaci n.ó

3.-Que, con fecha 22 de octubre de 2024 la Inspecci n del Trabajo cursa aó  

la reclamante multa N  1703/24/281 por :°

NO PAGAR EN UN SOLO ACTO EN EL FINIQUITO TODAS LAS“  

REMUNERACIONES ADEUDADAS AL T RMINO DE CONTRATOÉ  

DE TRABAJO A LA TRABAJADORA GLORIA JUDITH ANDRADE 

ROMERO,  C DULA  DE  IDENTIDAD  N  6563922-K,  SIN  QUEÉ °  

EXISTA ACUERDO DEL FRACCIONAMIENTO DEL PAGO ENTRE 

LAS  PARTES  IMPORTA  SANCI N  POR  INFRACCI N  A  LOSÓ Ó  

ART CULO 63 BIS, EN RELACI N CON EL ART CULO 506 DELÍ Ó Í  

C DIGO  DEL  TRABAJO.  PERIODO  DE  VIGENCIA  DE  LAÓ  

RELACI N LABORAL RECONOCIDA POR LA RECLAMADA ENÓ  

CALIDAD DE AUXILIAR DE ASEO, DESDE EL 01/02/2024 HASTA 

EL  25/09/2024.  REQUERIDOS  EN  CITACI N  PARA  EL  D AÓ Í  

22/10/2024 A LAS 10:00, RESPECTO DEL RECLAMO N  1318/2024/°  

24307, EN EL CENTRO DE CONCILIACION Y MEDIACION DE LA 
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REGION  METROPOLITANA  PONIENTE,  DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO EL D A 07/10/2024, EN EL CONTEXTO DE LA LEYÍ  

DE MODERNIZACI N DE LA DIRECCI N DEL TRABAJO (DT), NÓ Ó ° 

21.327.”

S PTIMO:É  Que,  la norma se alada como infringida es art culo 63 bis delñ í  

C digo del Trabajo, que dispone:ó

En caso de t rmino del contrato de trabajo, el empleador estar  obligado a“ é á  

pagar todas las remuneraciones que se adeudaren al trabajador en un solo 

acto al momento de extender el finiquito. Sin perjuicio de ello, las partes 

podr n  acordar  el  fraccionamiento  del  pago  de  las  remuneracionesá  

adeudadas y dicho pacto se regir  por lo dispuesto en la letra a) delá  art culoí  

169.”

Es claro que, esta norma busca evitar que el empleador dilate el pago de las 

remuneraciones adeudadas, asegurando que el trabajador reciba lo que le 

corresponde al  momento  de la  finalizaci n  del  contrato,  es  decir,  buscaó  

proteger los derechos del trabajador al garantizar el pago oportuno de sus 

remuneraciones al t rmino del contrato de trabajo.é  

La disposici n citada debe interpretarse arm nicamente con lo dispuesto enó ó  

el art culo 177 inciso 3 del C digo del Trabajo que dispone que elí ó  finiquito 

deber  dar cuenta, a lo menos, de la causal de terminaci n invocada, losá ó  

pagos a que hubiere dado lugar y, en su caso,  las  sumas que hubieren 

quedado pendientes  y  la  reserva  de  derechos  que  el  trabajador  hubiere 

formulado.

De la prueba documental  que ya fue analizada aparece que la relaci nó  

laboral concluy  por  renuncia de la trabajadora, el empleador elabor  unó ó  
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finiquito   no consignando todas  las  remuneraciones  que  debi  pagar  aló  

t rmino de contrato, solo reconoce el feriado proporcional que paga el 04é  

de octubre de 2024, posteriormente  el 07 de octubre realiza un segundo 

pago  por  concepto  de  remuneraciones,  no  constando  acuerdo  con  la 

trabajadora para ese  fraccionamiento,  por lo que resulta  efectivo que la 

reclamante  con su actuar infringi  lo dispuesto en el art culo 63 bis deló í  

C digo.ó

OCTAVO: Que,  as  las  cosas,  respecto  a  los  hechos  constatados  ení  

fiscalizaci n que motiva la Resoluci n de Multa N 1703/24/281, de fechaó ó º  

22 de octubre de 2024. esta juez le asignar  valor a lo constatado por elá  

fiscalizador de la Inspecci n del Trabajo, en el comparendo de conciliaci n.ó ó

Que,  aparece  revestida  de  suficiente  credibilidad  la  constataci n  deló  

fiscalizador,  como  un  tercero  imparcial,  y  que  como  tal  goza  de  la 

presunci n de veracidad en sus afirmaciones de acuerdo con el art culo 23ó í  

del DFL N 2 Org nica de la Direcci n del Trabajo. º á ó

NOVENO: Que, al no aparecer alg n error de hecho cometido por elú  

rgano fiscalizador al  momento  de  imponerse  la  multa,  se  rechazar  laó á  

demanda y mantendr  la Resoluci n de Multa N 1703/24/281, de fechaá ó º  

22 de octubre de 2024.

D CIMO:É  Que, respecto a la solicitud de rebaja de multa, el tribunal en 

an lisis pormenorizado de la multa y de las disposiciones legales infringidasá  

considera que el monto de las multas se encuentra dentro de los rangos 

legales del art culo 506 bis del C digo del Trabajo, tampoco se verificaí ó  

infracci n  al  Manual  de  Procedimiento  Conciliaci n  Individual  de  laó ó  

Direcci n del Trabajo,  por lo que se rechaza solicitud de rebaja de multa.ó
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Por lo dem s la solicitud de rebaja de multa est  consagrada en el art culoá á í  

511 del C digo del Trabajo como una facultada del Director del Trabajo, aó  

prop sito de la reclamaci n del 512 del C digo del Trabajo, la que no seó ó ó  

ejerci  en la especie.ó

y visto, adem s, lo dispuesto en los art culos 63 bis, 177, 420, 425, 429,á í  

432, 434, 446, 450, 452, 453, 454, 456, 457, 458, 459, 503 y 506 del 

C digo del Trabajo; SE DECLARAó

I.-Se rechaza la reclamaci n de multa interpuesta por SERGIO Y VARó Á  

CARBERRY,  abogado,  en  representaci n  convencional  de  SERVICIOSó  

DE LIMPIEZA SPA, en contra del CENTRO DE CONCILIACI N YÓ  

MEDIACI N REGI N METROPOLITANA PONIENTE, representadoÓ Ó  

por  su  Jefe  de  Centro,  do a  MAR A  GABRIELA  GONZ LEZñ Í Á  

GOYENECHEA,   por  lo  que  se  mantiene  la  Resoluci n  de  Multaó  

N 1703/24/281, de fecha 22 de octubre de 2024.º

II.- Que, se rechaza la petici n de rebaja de multas.ó

III.-  Que,  no  se  condena  en  costas  a  la  reclamante  por  tener  motivo 

plausible para litigar.

 Reg strese y oportunamente arch veseí í

Notif quese por correo electr nico.í ó

RIT: I 861-2024

RUC: 24-4-0623849-7

 Dictada  por  CATALINA  ANDREA  CASANOVA  SILVA,  Jueza 

Titular del Segundo Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago.
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A contar del 6 de abril de 2025, la hora visualizada corresponde al horario
de invierno establecido en Chile Continental. Para las Regiones de
Magallanes y la Antártica Chilena y de Aysén del General Carlos Ibáñez
del Campo sumar una hora, mientras que para Chile Insular Occidental,
Isla de Pascua e Isla Sala y Gómez restar dos horas. Para más
información consulte http://www.horaoficial.cl
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